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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/6661/2023 
Ciudad de México, a 30 de junio de 2023 

C. Gabriel Sánchez Santiago 
En representación propia 

PRESENTE 
Bitácora: 09/MPA0284/03/23 

Expediente: 1SEM2023G0041 

En atención a la evaluación del trámite ASEA-00-015-A Recepción, Evaluación y Resolución de la 
Manifestación de Impacto Ambiental para actividades del Sector Hidrocarburos en su modalidad particular. 
No incluye actividad altamente riesgosa, mediante el cual el C. Gabriel Sánchez Santiago, en representación 
p ropia {REGULADO), presentó la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 
correspondiente al proyecto denominado "Construcción, Operación y Mantenimiento de la Estación de Gas 
L.P. Tipo Urbana "Otzacatipan"" (PROYECTO), con domicilio, de conformidad con lo manifestado por el 
REGULADO, en Calle Paseo Otzacatipan, S/N, delegación San Mateo Otzacatipan, municipio de Toluca, 
Estado de México, y 

R E S U L TA N D O: 

l . Que el 28 de marzo de 2023, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {AGENCIA). Unidad Administrativa a la cual se encuentra 
adscrita esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), el escrito sin número ni fecha, mediante 
el cual, el REGULADO ingresó la MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 
1SEM2023G0041 y número de bitácora 09/MPA0284/ 03/23. 

2. Que el 30 de marzo de 2023, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34; fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de 
la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento 
a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Eva luación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 
la Separata número ASEA/13/2023 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así 
como, la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
durante el periodo del 23 al 29 de marzo de 2023, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

3. Que el 28 de marzo de 2023, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta DGGC 
integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes 
mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortínez No. 4209, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

4. Que el 17 de abril de 2023, feneció el p lazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad 
de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico de Persona Física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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dispuesto por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de Consulta 
Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
de los listados y, considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al Procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/13/2023 
de la Gaceta Ecológica del 30 de marzo de 2023, durante el periodo del 31 de marzo al 17 de abr il de 
2023, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

S. Que el 04 de abril de 2023, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número ni 
fecha, la publicación del periódico "MUNDO", del día 30 de marzo de 2023, en el cual , en la Página 11, 
publicó el extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de 
la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26 fracción 111 del REIA, mismo que quedó registrado con el folio número 0112242/04/23. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de gas licuado de petróleo, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que 
es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción 
XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece, 

Artículo 79.- Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sí o por medio de 
representante o apoderado. 

La representación de las personas físicas o morales ante la Administración Pública Federal para 
formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recursos, desistirse y 
renunciar a derechos, deberá acreditarse mediante inst rumento público, y en el caso de personas 
físicas, también mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del 
otorgante y testigos ante las propias autoridades o fedatario público, o declaración en 
comparecencia personal del interesado. ( .. .) 

En este tenor, el C. Gabriel Sánchez Santiago acredita las facultades de REGULADO mediante 
credencial para votar con número OCR

Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
REGULADO, con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de diciembre de 2013; lo., 2o., 3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 37, fracciones V y XXIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicació n de las actividades que integran el PROYECTO, éste 
es de competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental , por ser una obra 

No. OCR de credencial para votar de Persona Física, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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relacionada con la industria del petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28, fracción 11 de la 
LGEEPA, So., inciso D), fracción VIII del REIA, y 3o., fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del 
expendio al público de gas licuado de petróleo. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y 
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el 
REGULADO presentó una MIA-P, para solicitar la autorización del PROYECTO, modalidad que se 
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA. 

V. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta 
DGGC inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la 
LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se 
deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar 
los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono 
en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y 
no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo 
que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA- P del PROYECTO, tal como lo dispone el 
articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VI. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción I del REIA, y de acuerdo con la 
información que obra en el expediente, en las Páginas 9 a 12 del Capítulo I de la MIA-P, el REGULADO 
presentó los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de impacto 
ambiental. 

Descripción del proyecto 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 11 del REIA, el REGULADO debe incluir 
en la MIA-P una descripción del PROYECTO. 

Por lo cual, una vez analizada la información presentada en la MIA-P, el REGULADO manifestó que el 
PROYECTO consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una 
estación de carburación para suministrar el combustible a vehículos automotores del público en 
general, la cual, contará con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capacidad y una 
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toma de suministro, asimismo, contempla la construcción de oficinas, área de almacenamiento, área 
de suministro, sanitarios, áreas verdes y áreas de circulación. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 1,960 m2 , la cual actualmente 
corresponde a un terreno de agricultura de temporal. 

La distribución de la infraestructura y la superficie que ocupa dentro del predio es la siguiente, 

Descripción Superficie (m2) Porcentaje % 
Oficinas 21.43 1.09 
Área de almacenamiento 53.04 2.70 
Área de suministro 36.00 1.83 
Sanitarios 7.87 0 .40 
Áreas verdes y áreas de 1841.66 93.98 
circulación 
Área total 1960 100 

Las coordenadas UTM del PROYECTO son las siguientes: 

COORDENADAS UTM ZONA 15 Q DATUM WGS84 

Vértice X y 

1 19.326712 -99.615895 
2 19.326696 -99.615502 
3 19.327078 -99.615284 
4 19.327087 -99.615661 

Por otro lado, el REGULADO señaló en la Página 19 del Capítulo II del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 6 meses, y para las etapas de operación y mantenimiento, se estima un plazo de 30 años. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y. en su caso, con la regulación 
sobre uso del suelo 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción 111 del REIA, el REGULADO debe incluir 
en la MIA-P la vinculación del PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia 
ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo; esto es, debe de identificar y analizar los 
diferentes instrumentos de planeación que ordenan la zona donde se ubicará, a fin de sujetarse a los 
instrumentos con validez legal, a fin de proporcionar a esta DGGC, los elementos necesarios para 
determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO 
con las disposiciones jurídicas que le sean aplicables. 

Asimismo, el artículo 35 de la LGEEPA, establece la obligación de esta autoridad de sujetarse a lo que 
establezcan la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas aplicables, los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territ orio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
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demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En este sentido, el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos en 
materia ambiental: 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracciones 11, toda vez que se trata de obras y 
actividades relacionadas con la industria del petróleo. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental 

De conformidad con lo establecido en el artículo So., inciso D), fracción VIII, toda vez que se trata de 
obras y actividades relacionadas con el expendio al público de gas licuado de petróleo. 

• Normas Oficiales Mexicanas 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO en la MIA-P y al análisis realizado por esta DGGC, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece 
los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado 
urbano o municipal." De manera que se 
regulará, mediante el establecimiento de 
límites máximos permisibles, la calidad de 
agua residual descargada en dicho sistema. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece 
las características, el procedimiento para 
identificar si un residuo es peligroso, el cual 
incluye los listados de los residuos 
peligrosos y las características que hacen 
que se consideren como tales. Se deberá 
tomar en cuenta las definiciones de esta 
Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser 
generados durante las actividades del 
proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece 
el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la norma 
oficia l mexicana NOM-052- ECOL-1993. 

Vinculación 

El REGULADO manifestó lo siguiente: "Durante la etapa de 
operación y mantenimiento del Proyecto se generarán aguas 
residuales del tipo sanitarios (W.C.) y grises {Lavado de manos, 
instalaciones, etc.), mismas que serán conducidas al Sistema de 
Drenaje Municipal." 

El REGULADO manifestó lo siguiente: "Durante las etapas que 
ampara el presente Proyecto, es necesario el uso de pinturas y 
solventes, para la aplicación de recubrimientos, generando 
residuos de tipo inflamable. 

También se usan estopas o trapos que son impregnados con estas 
sustancias adquiriendo propiedades inflamables." 

El REGULADO manifestó lo siguiente: "El proyecto se apegará a lo 
establecido en la LGPGIRy su reglamento, así como a lo establecido 
en la NOM-001-ASEA-2019, NOM-052-SEMARNAT-2005y NOM-054-
SEMARNAT-1993, para garantizar un manejo integral de residuos 
adecuado; asimismo, se contempla la contratación de los servicios 
de una empresa autorizada por ta autoridad competente para que 
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Norma 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección 
ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 
NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. Límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la 
remediación. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece 
los criterios para clasificar a los residuos de 
manejo espec ial y determinar cuáles están 
sujetos a plan de manejo; el listado de los 
mismos, el procedimiento para la inclusió n o 
exclusión a dicho listado; así como los 
elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo. 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos d e 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y 
determinar cuáles están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los mismos, así como 
los elem entos para la formulación y gestión 
de los Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

Vinculación 
la misma acuda a recolectar los residuos g enerados en la 
instalación y e fectué su d isposición y/o valorización de conformidad 
con la normatividad ap licable." 

El REGULADO manifestó lo siguiente: "En el predio en donde se 
pretende desarrollar el Proyecto no se t iene presencia de flora y 
fauna en algún estatus de protección de acuerdo con los listados 
de la norma de referencia." 

El REGULADO manifestó lo siguiente: "Durante la ejecución de las 
obras y actividades se generará ruido en las distintas etapas." 

El REGULADO manifestó lo siguiente: "En esta etapa del proyecto no 
es aplicable la norma al proyecto toda vez que no se ha 
contaminado el suelo bajo ninguna forma y con ninguna 
sustancia." 

El REGULADO manifestó lo siguiente: "Esta norma no es d e 
observancia obligatoria para la instalación, toda vez que la 
cantidad estimada de residuos que se generan en cualquiera de 
sus etapas es en todo momento menor a 70 toneladas al año. 

De manera que no es un Gran Generados de Residuos. 

Los residuos generados son producto de actividad que relacionada 
con la producción de un bien o servicio y no t iene caracterís ticas 
CRETIB." 

El REGULADO manifestó lo siguiente: "Durante la demolición del 
terreno existente se generará residuos de manejo especial. 

Durante la ejecución de las obras y actividades se generará 
residuos peligrosos y de manejo especial." 
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Vinculación 
El REGULADO manifestó lo siguiente, "Para este proyecto la 
Estación de Gas L.P., se realizará con la siguiente clasificación: 

Tipo B: ya que será comercial 
NOM-003-SEDC-2004. Estaciones De Gas L. 
P. Para Carburación. Diseño Y Construcción. Subtipo B. 7.: El recipiente de almacenamiento con una capacidad 

de 5000 litros al 700% base agua será exclusivo de la instalación. 

Grupo /: ya que la capacidad de almacenamiento será de 
5000 litros al 700% base agua, en 7 recipientes." 

Además, presentó el original del Dictamen Técnico de fecha 8 de marzo de 2023 con número GYOl-
2023, para una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.l, grupo 1, con la capacidad de 
almacenamiento de 5,000 litros de agua, distribuidos en un tanque, el cual, fue emitido por la Unidad 
de Verificación con Número UVSELP 191 e y en el que concluye que CUMPLE con lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

• Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

De acuerdo con las coordenadas presentadas por el REGULADO en la página 10 del Capítulo I de la 
MIA-P, al PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), 
en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica 120 denominada "Depresión 
de Toluca", con Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable, Protección, Restauración y 
Preservación. 

Las características y estrategias aplicables a dicha UAB se describen a continuación: 

Región Ecológica Unidad Ambiental Biofísica Localización 

14.14 UAB 120. Depresión de To luca. Centro y noroeste del Estado de México. 

Política ambiental Prioridad de atención Rectores del desarrollo 

Aprovechamiento Sustentable, Desarrollo Social -
Protección, Restauración y Media Industria 

Preservación. 

Coadyuvantes del desarrollo Asociados del desarrollo Otros sectores de interés 

Forestal 
Agricultura - Preservación de Flora y 

Ganadería - Minería Fauna 

2023 #'-
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l, 2, 3, 4, 5, 6 , 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15B1S, 16, 17, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 35,36,37, 38,39,40, 41,42,43, 44 

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculación con cada uno de las políticas y estrategias 
aplicables señalados en el POEGT descrito anteriormente, los cuales, no limitan o restringen la 
ejecución del PROYECTO, debido a que el REGULADO consideró las acciones para minimizar los 
impactos ambientales, así como, el establecimiento de medidas de mitigación y/o compensación, 
con lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectación o el desequilibrio ecológico en la zona donde 
se ubica el PROYECTO. 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México 

El REGULADO señaló en la Página 35 a 41 del Capítulo 111 de la MIA-P, que al PROYECTO le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, en virtud de que el sitio 
se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Ag-4-218, con Política Ambiental de 
Conservación, por lo que, el REGULADO incluyó una tabla con los criterios ecológicos: 

UGA Política Ambiental Criterios ecológicos 

Ag-4-218 Conservación. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21,22, 23, 24,25,26,27,28. 

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculación con los criterios ecológicos aplicables al 
PROYECTO. En este sentido, esta DGGC identificó que no existen acciones que prohíban o restrinjan 
el desarrollo del PROYECTO; asimismo, el REGULADO presentó una serie de medidas de mitigación 
a efecto de minimizar los posibles impactos que por el desarrollo del PROYECTO pudieran 
presentarse. 

c) Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de la Zona Metropolitana del 
Valle de Toluca 

El REGULADO señaló en la Página 41 a 49 del Capitulo III de la MIA-P, que al PROYECTO le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de la Zona Metropolitana del Valle de 
Toluca, en virtud de que el sitio se ubica dentro de la UGA 130, con Política Ambiental de Área Urbana, 
por lo que, el RECULADO incluyó una tabla con las estrategias: 

UGA Política Ambiental Estrategias 
100, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 

130 Área Urbana. 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128, 129, 131, 132, 133, 135, 136, 137, 138, 139, 
140, 141, 142, 143, 145, 149, 150, 151, 152. 

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculación con las estrategias aplicables al PROYECTO. 
En este sentido, esta DCGC identificó que no existen acciones que prohíban o restrinjan el desarrollo 
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del PROYECTO: asimismo, el REGULADO presentó una serie de medidas de mitigación a efecto de 
minimizar los posibles impactos que por el desarrollo del PROYECTO pudieran presentarse. 

• Planes y/o Programas de Desarrollo Urbano 

El REGULADO señaló en las Páginas 49 a 52 del Capítulo 111 de la MIA-P, que al PROYECTO le es 
aplicable el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca, agregando lo siguiente: "con base en la 
carta urbana del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca {PMDUT), el proyecto se ubica en 
una zona con uso de suelo denominado CU. A (CENTRO URBANO)", específico para Comercio al por 
menor ... por lo que tiene una buena compatibilidad con el PMDUT. Por lo que las actividades 
desarrolladas por la estación de servicio no se contraponen a lo establecido en el mencionado 
PMDUT." (sic) y, del cual no se identificó algún criterio que prohiba o restrinja el desarrollo del 
PROYECTO. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del proyecto 

IX. Que el artículo 12, fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como, seña lar la problemática ambiental 
detectada en el Área de Influencia (Al) del PROYECTO, es decir, primeramente, se debe ubicar y 
describir el SA correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambienta l 
detectada en el Al del mismo. 

• Descripción del Sistema Ambiental 

El REGULADO señaló que "se seleccionó parte de la UGA 130 del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional del Territorio de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca, además las interacciones social, 
económica y ambiental con las localidades cercanas y por estar en zona urbana las vías generales de 
comunicación. Por lo que, se ha delimitado el SA quedando con un área de 1,007 ha". 

• Problemática ambiental detectada en el Área de Influencia 

El REGULADO señaló que "Para este Proyecto el Área de Influencia se contempló un radio de 500 
metros a la redonda de la Estación de Carburación, esto obedece a que el tipo de actividad que se 
desarrollará, que es Expendio al Público de Gas L.P. para carburación; aun y cuando el producto que 
maneja es peligroso por sus propiedades inflamables y explosivos, que al exponerse a una fuente de 
ignición (chispa, flama y calor) producen un incendio o explosión, la tecnología utilizada en el tanque 
de almacenamiento disminuye la probabilidad de un evento máximo catastrófico por Fuga Masiva 
de Combustible, que por las características de los insumos involucrados, la afectación no va más allá 
de los 500 metros, siendo este riesgo el más significativo y con mayor capacidad de dispersión e 
interacción significativa con el ambiente". 

Asimismo, el REGULADO describió los aspectos abióticos y bióticos de conformidad con lo siguiente: 

a) Aspectos abióticos 
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Para el SA se tiene un clima Templado, subhúmedo, C(w7) y C(w2) temperatura medio anual entre 72ºC y 
BºC, temperatura del mes más frío entre -3ºC y 78ºC y temperatura del mes más caliente bojo 22ºC... 

IV.2.1.2 Geología 
El SA se encuentro ubicado dentro la provincia del Eje Neovolcánico, cuento con lomeríos de basalto que 
ocupan aproximadamente el 40% y un vaso lacustre de piso rocoso que ocupo el 3S%, el 2% está 
conformado por uno llanura aluvial de la superficie de lo sierra volcánica, el resto de la sierro se conformo 
de estratovolcones o estra tovo/cones aislados. ~ste dato resulto relevante para conocer lo conformación 
del suelo, para identificar lo capacidad de carga del suelo de acuerdo con su composición ... 

IV.2.1.4 Edafología 
Poro el SA se tiene Phoeozem (PH), con clave edafológico PHpcn+VRpemz/2 ... 

IV.2.1.5 Hidrología 
La mayor porte de la hidrografía proviene de los escurrimientos de lo Sierra de las Cruces y del Nevado de 
Toluca formando ríos y gran cantidad de arroyos entre los que destocan los ríos: Teja/pa, Mayorazgo, San 
Agustín y el Lerma; y los arroyos lo Corito, Berna/, Buena Vista, Coca/opa, el Rosario, Huoyotlaco, la 
Cuajo/oto, la Luna, lo Pilo, las Cruces, Son Pedro y Xati. El Río Lerma, aunque poco caudaloso, tiene un 
lecho extenso que involucra tanto a 32 municipios del Estado de México, como a los estados de Querétoro, 
Michoocán y Cuanajuoto, desembocando finalmente en el lago de Chopo/o, en Jalisco. Respecto al 
almacenamiento que se presento en la zona, hoy dos obras hidráulicos que sobresolen por su capacidad: 
la presa de Ignacio Ramfrez y José Antonio A/zote .. .]" 

b) Aspectos bióticos 

1. Vegetación 

Con relación a la vegetación presente en el SA, el REGULADO indicó que: "Del conjunto 
destacan el Paseo Tollocan y la Calzada del Pacifico, donde predominan especies como 
son el; sauce llorón, p ino y oyamel. De forma inducida se observan zonas arbóreas en el 
Calvario, Ciudad universitaria y parque Alameda 2000 y parque sierra More/os". 

Con relación a la vegetación presente en el Al, el REGULADO indicó que existe la presencia 
de Sauce Llorón, Pino, Oyamel y Calvario. 

Con relación a la vegetación presente en el área del PROYECTO (AP), el REGULADO indicó 
que: "De acuerdo con los resultados de las observaciones y recorridos del predio del 
Proyecto en donde se planea la ubicación de la estación de carburación, y por 
encontrarse en zona previamente impactada, se observa sólo pastizal y hierba mala". 

2. Fauna 
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Con relación a la fauna presente en el SA, el REGULADO indicó que existe presencia de 
Teporingo, Tuza, Conejo Silvestre, Tlacuache, Ardilla Negra, Zorrillo, Armadillo de Bandas, 
Venado de Cola Blanca, Cuervo, Águila Solitaria y Águila Real, Rata y Ratón, Tecolote, 
Tecolotillo, Lechuza, Gato Montés, Mapache, Cacomiztles, Coyote, Tejón, Comadreja, 
Halcón Peregrino, Jilguero, Colibrí, Paloma Blanca, Golondrina, Gorrión, Zopilote, 
Calandria, Ardilla Gris, Rana Verde, Salamandra, Lagartijas, Camaleón, Escorpión y Víbora 
de Cascabel. 

Con relación a la fauna presente en el Al, el REGULADO indicó que, "En las zonas lacustres 
se identificaron especies como, Gallinita de agua, Patos, Corvejones, Garza, Culebra de 
agua, Pulga de agua y el Ajolote (en peligro de extinción), y algunos ejemplares de Halcón 
y Aguila real, entre ot ros". 

Con relación a la fauna presente en el área del PROYECTO (AP), el REGULADO indicó que: 
"La fauna dentro AP es nula por las características ya mencionadas anteriormente, 
durante el recorrido que se realizó no se avistaron ejemplares de fauna y por 
consecuencia No se identificaron especies silvestres bajo alguna categoría o estatus de 
conservación listadas en la NOM-059-SEMARNA T-2070". 

• Diagnóstico Ambiental 

Al respecto el REGULADO mencionó lo siguiente: "Al aplicar la evaluación anterior se obtuvo que la 
calidad ambiental del área de la Estación de Gas L.P. para carburación se encuent ra en una calidad 
ambiental media, ya que son áreas cuyos rasgos poseen variedad en la forma, color y línea, pero que 
resultan comunes en la región est udiada y no son excepcionales. Según el valor de los factores, la 
calidad ambiental es media en la mayoría de los componentes ambientales evaluados, estos 
presentan homogeneidad en el sitio y resultan comunes en la región estudiada, por lo que ninguno 
es considerado como excepcional. 

Se p uede mencionar que el valor obtenido de diagnóstico ambiental (Calidad media) para la zona del 
proyecto, está determinada por las actividades antrópicas de la región, al ser zona urbana pero que 
cuenta con varias especies de vegetación, sin embargo, con el pasar del tiempo y por encontrase en 
zona urbana se ha ido perdido vegetación prístina y/o potencial, provocando con ello la ausencia de 
fauna y un fondo escénico sobresaliente.". 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

X. Que el artículo 12, fracción V del REIA, dispone la o bligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO 
potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prio rit ariament e a los 
impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente 
pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. 
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En este sentido, el REGULADO señala en la Página 100 del Capítulo V de la MIA-P, que utilizó el método 
Conesa (1995), la cual permite obtener y calificar los impactos ambientales en sus diferentes etapas y 
la afectación que estos pueden tener sobre los componentes biológicos y físicos del sitio. 

De conformidad con lo anterior, el REGULADO presenta en las Páginas 101 a 117 del Capítulo V de la 
MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO 
potencialmente puede ocasionar, de los cuales, destacan los siguientes: 

A. Etapa de preparación del sitio y construcción 
l. Componente ambiental: Agua 

• Modificación de pendiente y el flujo de las aguas pluviales. 
• Sobrepasar la disponibilidad de agua, partiendo del siguiente supuesto: si la demanda de 

agua es mayor a la cantidad de agua disponible. 
• Posible alteración de la calidad de agua. 

2. Componente ambiental: Aire 
• Disminución de la calidad del aire. 
• Dispersión de polvo a zonas aledañas. 

3. Componente ambiental: Suelo 
• Alteración temporal de la morfología del suelo. 
• Pérdida de una parte de la capa fértil. 
• Potencial contaminación por la disposición inadecuada de residuos sólidos urbanos. 
• Pérdida de la capacidad de infiltración del suelo. 

4. Componente ambiental: Flora y fauna 
• Pérdida de cobertura pastizal (hierba mala. 
• Se genera un impacto puntual de baja magnitud, al igual que los demás efectos, por el 

ausenta miento de fauna, que se ven obligadas a desplazarse fuera del área; particularmente 
lagartijas y roedores que ocasionalmente se desplazan por este tipo de terrenos 
antropogénicos, los insectos como coleópteros, mosquitos y hormigas también verán 
alterado su hábitat. 

B. Etapa de operación y mantenimiento 

l. Componente ambiental: Agua 
• Se generarán aguas residuales. 

2. Componente ambiental: Aire 
• Disminución de la calidad del aire. 
• Presencia de contaminación auditiva. 

3. Componente ambiental: Suelo 
• Potencial contaminación del suelo por un manej o inadecuado de estos residuos. 
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4. Componente ambiental: Flora y fauna 
• Durante estas actividades se incrementa la presencia de personal y se mantiene el 

ausentamiento de fauna, su desplazamiento y disminuye su presencia en la zona de obras y 
colindancias. 

C. Etapa de desmantelamiento y abandono 

1. Componente ambiental: Agua 
• Posible alteración de la calidad de agua. 

2. Componente ambiental: Aire 
• Presencia de contaminación auditiva. 
• Disminución de la calidad del aire. 

3. Componente ambiental: Suelo 
• Potencial contaminación del suelo por un manejo inadecuado de estos residuos. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

XI. Que el artículo 12, fracción VI del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P las 
medidas para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el PROYECTO, en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y 
compensación propuestas por el REGULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a 
cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
PROYECTO, entre las cuales las más relevantes son: 

A. Etapa de preparación del sitio y construcción 

1. Componente ambiental: Agua 
• La zona contará con una pendiente adecuada para que el agua pluvia l siga su curso natural. 
• Abastecimiento de agua no potable mediante pipas para su control. 
• Contratación de sanitarios portátiles para el servicio de los trabajadores temporales. 

2. Componente ambiental: Aire 
• Se aplicará un estricto programa de revisión de las condiciones mecánicas de los motores de 

cada uno de los vehículos a utilizar de forma tal la generación de gases de combustión se 
encuentre dentro de los límites máximos permisibles establecidos por la norma aplicable. 

• Los vehículos que transporten material que se requiera para la construcción lo deberán hacer 
utilizando una lona que cubra el cajón del camión para mitigar las emisiones fugitivas de 
partículas de polvo. Se humedecerá el predio para disminuir las emisiones. 

3. Componente ambiental: Suelo 
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• La excavación se limitará únicamente a la superficie total para el desplante de la 
infraestructura. 

• El suelo producto de la limpieza será recuperado y dispuesto en la superficie que no verá 
afectada, para su posterior uso en la habilitación de áreas verdes. 

• La constructora no podrá darle mantenimiento directo en el sitio de la obra a sus vehículos 
automotores; para ello deberá buscar un taller particular lo más cercano posible. 

• Se colocarán contenedores debidamente rotulados para que todos los residuos generados 
sean clasificados y separados, almacenados temporalmente y posteriormente retirarlos por 
medio del servicio de limpia del municipio. 

• Se contempla la contratación de los servicios de una empresa autorizada por la autoridad 
competente para que la misma acuda a recolectar los residuos generados en la instalación y 
efectué su disposición y/o valorización de conformidad con la normatividad aplicable. 

• La compactación con maquinaria se limitará únicamente a la superficie total requerida a la 
instalación de infraestructura permanente. 

4. Componente ambiental: Flora y fauna 
• El retiro de pastizal será removido y dispuestos al municipio para promover su reintegración 

al Al y enriquecimiento del sustrato. 
• Se establecerán prohibiciones sobre el realizar obras o actividades fuera del área del 

proyecto, el evitar la disposición de residuos en las zonas aledañas y la captura o daño de 
fauna, así como la restricción de horarios y el mantenimiento a unidades para evitar 
incremento en los niveles de ruido. 

B. Etapa de operación y mantenimiento 

1. Componente ambiental: Agua 
• Para el agua proveniente de los servicios sanitarios se descargará al drenaje municipal, en 

cumplimiento con la norma NOM-002-SEMARNAT-7996. 

2. Componente ambiental: Aire 
• Se llevará a cabo revisiones periódicas de las conexiones tuberías para minimizar la emisión 

de gas L.P. 
• Solicitar al contratista del equipo y maquinaria pesada, los reportes que garanticen que éste 

ha sido sujeto de mantenimiento mecánico; lo que garantizará que las emisiones se 
mantengan controladas y por debajo de lo que señala la normatividad vigente y aplicable. 

• Se ejecutará un programa de mantenimiento de los motores de los autotanques que se 
ocupan para el llenado del tanque de almacenamiento, a fin de que el nivel de ruido se 
mantenga por debajo de los 80 Decibeles. 

3. Componente ambiental: Suelo 
• No se llevarán a cabo dentro de la Estación de Carburación mantenimi·ento a ningún t ipo de 

vehículo; el mantenimiento se deberá ejecutar en talleres que cuente con la infraestructura 
apropiada para el almacenaje temporal y la disposición final de los residuos. 
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• Se aplícará un programa de capacitación a todo el personal que labore en la Estación en 
temas de: 

o Legislación vigente en materia de residuos 
o Identificación y separación de residuos. 
o Manejo y Almacenamiento temporal de residuos. 
o Disposición final de Residuos 

• Los contenedores que se destinen para la recolección y almacenamiento temporal de los 
residuos, deberá estar debidamente rotulado a fin de permitir su identificación de forma 
clara, El personal deberá conocer e identificar con claridad los contenedores instalados los 
cuales deberán tener una capacidad adecuada y debidamente rotulados, para la clasificación 
y separación de los residuos orgánicos, de manejo especial y que presenten residuos con 
características inflamables o toxicas, para su correct o y adecuado manejo y disposición fina l 

• Se instalarán contenedores especiales para el almacenamiento tempora l de los residuos que 
por sus características sean clasificados como peligrosos. Estos serán recolectados por una 
em presa que cuente con las acreditaciones y perm isos que demuestren su experiencia en la 
materia. 

• Contratación de servicios de una empresa autorizada para la recolección de los residuos 
generados en la instalación y que efect úa su disposición de conformidad con la normatividad 
mencionada 

C. Etapa de-desmantelamiento y abandono 

l. Componente ambiental: Agua 
• Contratación de sanitarios portátiles para e l servicio de los t rabajadores temporales 

2. Componente ambiental: Aire 
• Se aplicará un estricto programa de revisión de las condiciones mecánicas de los motores de 

cada uno de los vehículos a utilizar de forma tal las generaciones de gases de combustión se 
encuentren dentro de los límites máximos permisibles establecidos por la norma aplicable. 

• Se ejecutará un programa de m antenimiento de los motores de los autotanques que se 
ocupan para el llenado del tanque de almacenamient o, a fin de que el nivel de ruido se 
mantenga por debajo de los 80 Decibeles. 

3. Componente ambiental: Suelo 
• Selección y clasificación de materiales, equipos y residuos. Los materiales, equipos, 

accesorios y residuos, que se generen por el desmant elamiento, serán separados, 
clasificados, y tipificados, para su correcta disposición. 

• Descontaminación. Los materiales que hayan estado en contacto con hidrocarburos serán 
descontaminados con sustancias no toxicas y orgánicas, de manera que sean clasifi cados y 
t ipificados para su correcta d isposición final. 
La descontaminación se realizará mediante el lavado y tallado de los materiales y equipos 
con sustancias capaces de degradar las moléculas de hidrocarburos, reduciendo al máximo 
su presencian, en est os momentos es innecesario señalar que sustancias, ya que las 
tecnologías que existan en su momento se desconocen, en todo caso se en su momento se 
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notificara a la autoridad de la actividad, métodos, técnicas y sustancias a utilizar, asimismo 
los residuos generados por este lavado serán manejados conforme a la legislación ambiental 
vigente y aplicable. 

• Los contenedores que se destinen para la recolección y almacenamiento temporal de los 
residuos deberán estar debidamente rotulado a fin de permitir su identificación de forma 
clara. 

• El personal deberá conocer e identificar con claridad los contenedores instalados los cuales 
deberán tener una capacidad adecuada y debidament e rotulados, para la clasificación y 
separación de los residuos orgánicos, de manejo especial y que presenten residuos con 
características inflamables o toxicas, para su correcto y adecuado manejo y d isposición final. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que el artículo 12, fracción VII del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido el REGULADO 
indica que, 

"La implementación de las medidas de prevención propuestas permitirá al proyecto ser menos agresivo 
con el SA, las medidas tienen como objetivo de mitigar los efectos de las actividades del proyecto sobre 
los componentes ambientales en todas las etapas que implica su ejecución. 

En la búsqueda de un área proclive donde se pueda desarrollar el proyecto, se encontró el señalado en 
todo el trabajo, mismo que muestra una zona con conveniencia y aprobación con el tipo de uso de suelo 
tanto a nivel estatal como a nivel municipal, procurando que no tuviera un riesgo de daño al medio 
ambiente o que este sea mínimo. 

Durante la construcción se tendrán en cuenta las medidas de mitigación señalas relativas a patios de 
maniobras, trabajos sobre el trazo y terracerías de acceso a la obra, durante las etapas de preparación 
del sitio, construcción y operación. 

Con los Programas expuestos en el capítulo precedente, se lograría minimizar los efectos negativos de los 
impactos ambientales generados, durante la preparación y construcción se reduciría la contaminación 
atmosférica a través de la aplicación de acciones para evitar la contaminación del aire, un plan de 
manejo integrado de residuos sólidos, con los cuales serían subsanados los efectos negativos de modo 
simultaneo disminuyendo los riesgos de contaminación del suelo y/o agua y garantizando la protección 
de la vida silvestre. 

Una de las ventajas de construir el proyecto es que puede ser un factor que inhiba - en el futuro - el 
crecimiento de la mancha urbana, pudiendo conservar la actividad predominante actual que es la 
agricultura. Y mantener por los menos en el Ali las condiciones ambientales actuales sin cambios por todo 
el periodo que dure el proyecto". 

Asimismo, el REGULADO consideró la implementación de un Programa de Vigilancia Ambiental, por lo 
que deberá cumplir con lo señalado en éste, así como con las medidas de prevención, m it igación y/ o 
compensaciones propuestas en la MIA-P. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores 
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XIII. Que el artículo 12, fracción VII del REIA, establece la obligación del REGULADO de realizar un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones I a VIII 
del citado precepto, por lo que, esta DGGC determina que en la información presentada por el 
REGULADO en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los 
componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 
impactos ambientales potenciales a generar por el PROYECTO, asimismo, fueron presentados anexos 
fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 
que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 fracción II de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 3 fracción XI, inciso d}, 4, 5 fracción XVIII, 
7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D}, fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables: NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-
2002, NOM-059- SEMARNAT-2010, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-138-SEMARNAT /SS-2003, NOM-161-
SEMARNAT-2011, NOM-0Ol-ASEA-2019, NOM-003-SEDG-2004, Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, Programa 
de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca y con 
sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este 
PROYECTO, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de la 
evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del 
PROYECTO "Construcción, Operación y Mantenimiento de la Estación de Gas L.P. Tipo Urbana 
"Otzacatipan"", con domicilio, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Calle Paseo 
Otzacatipan, S/N, delegación San Mateo Otzacatipan, municipio de Toluca, Estado de México, conforme a lo 
descrito en el CONSIDERANDO VII de la presente resolución. 

Las características y condiciones de construcción y operación deberán llevarse a cabo tal y como fueron 
citadas en la MIA-P presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo las etapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las etapas de operación y 
mantenimiento del mismo: el primer plazo se contará a partir del día siguiente háb il a aquel en que haya 
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surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de 
que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las autorizadas, 
éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en materia de 
impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, siempre y cuando la resolución se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido 
satisfactoriamente con lo establecido en el presente oficio, así como demostrando, mediante las 
documentales que considere pertinentes, el avance de la etapa correspondiente, así como las cuestiones 
ambientales, económicas y/o administrativas que inciden en el cumplimiento del programa de trabajo 
propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá demostrar que los componentes 
ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área de influencia y sitio del 
PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental mediante el presente 
oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos 
Autorizados en Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 
días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o 
de franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/ o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA- 00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/ o pronunciamiento en mater ia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente µ 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades federales, 
estatales y/ o locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes det erminarán las 
diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y 
activ idades del PROYECTO en referencia. 

En virtud de lo anterior, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, 
ya que, las mismas son competencia de las instancias estatales y / o municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo urbano u 
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ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución no reconoce o valida 
la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la 
propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC 
no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les 
correspondan. 

Asimismo, la presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el 
artículo 121 de la citada ley. 

CUARTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningún tipo de actividades 
que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento en 
que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el 
TÉRMINO SEGUNDO del presente oficio. 

QUINTO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la 
resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate, considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución 
de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 
respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán suj etas a la 
descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como, 
a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 
LGEEPA, así como, en lo que señala el articulo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación 
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de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGCC establece que el REGULADO deberá 
cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, 
las cuales esta DCGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de 
proteger al ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LCEEPA, 
el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
PROYECTO sin perjuicio de lo estable.cido por otras instancias (federales, estatales y loca les) 
competentes al caso, así como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean 
complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de 
cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas 
en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado, mediante escrito libre ingresado en la Oficialía de Partes y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de manera anual durante cinco años, conforme a lo 
previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria. El primer informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente 
resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e 
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su 
caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los 
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental propuest o, en el que se vean 
reflejadas todas aquellas acciones planteadas en la MIA-P, para su seguimiento, monitoreo y evaluación, 
entregando los avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE l de la 
presente resolución. 

3. El REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, en términos de lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

4. El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del PROYECTO, 
conforme a lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y 
dirigido a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, la fecha de inicio de las obras y/ o actividades 
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autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha 
de terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

Posteriormente, deberá ingresar en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA y dirigido a esta 
DGGC, copia simple del acuse de ingreso del aviso referido en el párrafo que precede. 

S. El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P, copias de la MIA-P, de los planos 
del PROYECTO, así como, de los oficios emitidos con relación al PROYECTO, incluida la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

SÉPTIMO. - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al 
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el C. Gabriel Sánchez Santiago 
se hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos 
aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

En este sentido, se recuerda al REGULADO que el artículo 36, segundo párrafo del REIA, establece que la 
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, 
a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es 
falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Títul o Sexto de la Ley, sin 
perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

OCTAVO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en caso de pretender el 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49, segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá 
presentar a esta DGGC el trámite ASEA-00-017 Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto 
Ambiental para actividades del Sector Hidrocarburos, a fin de que se determine lo conducente. 

NOVENO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de prevención, 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la ejecución del 
PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación 
presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 
a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o 
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como, en su Al, la DGGC 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como, la 
instrumentación de programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el artículo 170 de la LCEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al RECULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se 
inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del 
ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

¡ ►--~-. 2023 
ct-✓.--:-. t \Jo:~,V So levard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
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-~ MEDIO AMBIENTE 
SEC.fl!::T.to.nlA PE MEOI O A,!,f.BIE"(TE V ;:¡,flcVRSOS NATU~ALES. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 6661/2023 
Ciudad de México, a 30 de junio de 2023 

DÉCIMO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
establecidos en el presente instrumento, así como, los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emit ida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dent ro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente reso lución. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Notifíquese la presente resolución al C. Gabriel Sánchez Santiago, de conformidad con 
el artículo 167 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

'ón Comercial 

M. en l. Nancy e.a..,.. ..... ~• ... · ·-- .. , 
C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales 

lng. Felipe Rodríguez ómez. - Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial.- A SEA 
lng. Rodulfo de la Fue te Pérez. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustrial.- ASEA 
Mtra. Laura Josefina hong Gutiérrez. Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- A SEA 
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